
TIPO DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CDNO TIPO DE PROVIDENCIA HIPERVÍNCULO ANEXOS 

VERBAL - DECLARATORIA UNION 

MARITAL DE HECHO Y LA CONSECUENTE 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO

2022-00547 HERNANDO GONZALEZ OCHOA GLORIA PIEDAD BOTERO RESTREPO 1 Ordena archivo del proceso. PDF N/A

SUCESION 2022-00684
CAUSANTE: RUTH ARBELAEZ DE 

GUTIERREZ 
YURI PAULINA VALLEJO (APODERADA) 1

Reconoce personería al abogado Cristian David Osorio Londoño para 

representar a la señora Yolanda Henao de Parra. Reconoce a los 

señores Cesar Augusto, German, Hugo y Teresa Arbeláez Rentería 

como herederos de la causante. Declara subrogada a la señora 

Yolanda Henao de Parra en los derechos y acciones que en este 

proceso le puedan corresponder a los herederos mencionados. 

Declara subrogada a la señora Teresa Arbeláez Rentería en los 

derechos y acciones que en este proceso le puedan corresponder a 

la señora Yolanda Henao de Parra, pero única y exclusivamente 

sobre el predio con matrícula inmobiliaria número 296- 38856. 

Finalmente se requiere a la parte interesada a fin de que gestione la 

notificación del auto admisorio de la demanda para el señor William 

Gutiérrez Hernández.

PDF N/A

FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 2023-00129 LEIDY MANUELA BUITRAGO CARDONA ALAN MARCELL SERRANO CABRERA. 1

Reconoce personería a la abogada Daniela Rincón Palacio para 

representar al señor Allan Marcell Serrano Cabrera. De conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2º del Artículo 301 del Código General 

del Proceso, téngase al demandado por notificado por conducta 

concluyente del auto admisorio de la demanda.

PDF N/A

VERBAL - PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD
2023-00178 DEFENSOR DE FAMILIA LUIS EDUARDO SANCHEZ PEREZ 1 Rechaza demanda. PDF N/A

VERBAL - PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD
2023-00179 DEFENSOR DE FAMILIA ANGIE VALENTINA RENDON FORIGUA y OTRO 1

Agrega al expediente para los fines pertinentes, las diligencias de 

notificación personal efectuadas a los aquí demandados. Ordena 

oficiar a los señores Directores de los centros penitenciarios donde 

se encuentran recluidos los demandados para que por su intermedio 

notifique a los antes mencionados el auto admisorio de la demanda.

PDF N/A

EJECUTIVO SINGULAR 2016-00452
ASESORÍAS Y REPRESENTACIONES 

AGROINDUSTRIALES "ASERAGRO S.A.S."

CENTRAL DE SACRIFICIO DE RISARALDA S.A. "CER S.A. 

GUAYABITO" 
2

Aprueba las cuentas finales rendidas por el secuestre saliente, fija 

honorarios.
PDF N/A

EJECUTIVO SINGULAR 2022-00338
SOCIEDAD AUDITORES Y CONSULTORES 

ASOCIADOS LTDA

CENTRAL DE SACRIFICIO DE RISARALDA S.A 

GUAYABITO SCRSA GUAYABITO.
1 Liquida costas. PDF N/A

EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-00431 LIGIA RAMIREZ DE DUQUE PEDRO LUIS OSPINA BETANCUR 1
Aprueba en todas y cada una de sus partes el remate realizado 

dentro del presente proceso.
PDF N/A

EJECUTIVO 2023-00147
 FEDEGAN – FONDO NACIONAL DEL 

GANADO FNG
1

Deja en conocimiento de la parte interesada en estas diligencias, la 

respuesta dada a nuestro oficio número 337, por parte de la División 

de Recaudo y Cobranzas GIT Gestión de cobranzas DIAN. Requiere 

al demandante para que, se pronuncie sobre la solicitud que hace la 

entidad. Así mismo, deja en conocimiento los informes enviados por 

las entidades bancarias.

PDF N/A

EJECUTIVO HIPOTECARIO 2023-00202 MARTHA LUCIA GOMEZ GALLO EDISON STIVENS OCAMPO LOAIZA (APODERADO) 1 Libra mandamiento de pago. PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2019-00029 UNER AUGUSTO BECERRA LARGO ASMET SALUD EPS S.A.S. 1

No se acepta la renuncia que presenta el abogado Guillermo Ospina 

López al poder que le confirió ASMET SALUD EPS S.A.S, por cuanto 

la misma no reúne las exigencias del inciso cuarto del Artículo 76 del 

CGP.

PDF N/A

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 

ACCIÓN POPULAR
2022-00217 MARIO RESTREPO

Establecimiento comercial "SALA DE BELLEZA SCARLETT 

GH"
1

Agrega al expediente el oficio proveniente del Banco Agrario de 

Colombia.
PDF N/A

CONSUELO GONZALEZ LOPEZ

SECRETARIA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DE AUTOS DE FECHA 30 DE MAYO DE 2023

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO SE FIJA EN LA CARTELERA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, HOY TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS SIETE (7:00) DE LA MAÑANA




